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FE DE ERRATAS 

ACUERDO REGIONAL N° 106-2019-GRJICR 

DEBE DECIR: 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Extraordinaria celebrada a los 26 días de febrero de 2019, 

en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 

el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan 
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que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público 
. 	, 	1 • 

	

	que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; J . 

Que, el literal a) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe 
que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; en concordancia 
del literal e) que faculta aprobar su reglamento interno; asimismo el numeral 6), del artículo 8° establece 
que La política y la gestión regional se rigen con criterios de eficiencia, desarrollando las estrategias 
necesarias para la consecución de los objetivos trazados con la utilización óptima de los recursos. 

Que, la el artículo 8° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su numeral 8 prescribe como 
principio rector de gestión la Sostenibilidad "La gestión regional se caracteriza por la búsqueda del 
equilibrio intemeneracional en el uso racional de los recursos naturales para lograr los objetivos de 
desarrollo, la defensa del medio ambiente y la protección de la biodiversidad' .  Que, la misma norma en 
su artículo 29-A establece como función de Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente el atender las funciones específicas sectoriales en materia de áreas protegidas, medio ambiente 
y defensa civil. 

Que, la Ordenanza Regional N° 106-2011-GRJ/CR, declara de interés público regional la creación del 
Área de Conservación Regional al Huaytapallana, y que, con Decreto Supremo N° 108-2011-MINAN, de 
fecha 20 de julio del 2011, se establece como Área de Conservación Regional Huaytapallana. 

Que, en el área de Conservación Regional Huaytapallana (ACR), existen diversos problemas de 
mecanismos de articulación y coordinación interinstitucional, y la ausencia de la unidad especializada en 
áreas Naturales Protegidas en la estructura orgánica del Gobierno Regional Junín hace que la 
sostenibilidad del ACR Huaytapallana se vea amenazada, debido a que no se cuenta con prepuesto para 
su operación, mantenimiento y mejoras en los próximos años. 
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Que, a través del financiamiento del Ministerio del Medio Ambiente (MINAN) al Gobierno Regional 
Junín, que asciende a la suma de S/. 2,893,427.23, se ejecutará el componente N° 01 Adaptación al 
cambio climático y eficiente gestión en el uso y conservación hidrológica. 

Que, con Reporte N° 09-2019-GRJ-GGR, de la Gerencia Regional de Recursos Naturales concluye 
que la aprobación del Acuerdo de Consejo Regional debe ser en base a: la firma o suscripción de convenio 
entre el Gobierno Regional Junín y el MINAN para la transferencia de recursos en la fase de ejecución 
del proyecto "Recuperación del servicio eco sistémico de la provisión hidrológica del ACR Huaytapallana-
Región Junín"; del componente N° 01 "Adaptación al cambio climático y eficiente gestión en el uso y 
Conservación Hidrológica", por el monto de S/. 2,893,427.23 soles. 

Que, el Informe Legal N° 085-2019-GRJIORAJ, de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Informe 
CD715 legal respecto a la suscripción de Convenio Opina que, es viable la suscripción del Convenio entre el = 
° I Gobierno Regional Junín y el Ministerio del Ambiente (MINAN) para la transferencia de recursos en la 
'`Z CC  
> ° fase de ejecución del Proyecto, por un monto ascendente a S/. 2, 893,427.23 soles. 
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Que, siendo el Acuerdo de Consejo un requisito indispensable para lograr dicha transferencia, de 
conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 

> 	Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, en concordancia con su Reglamento Interno, ha 
E 	aprobado por el siguiente: 
ti o 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, en concordancia con su Reglamento Interno, el Consejo 
Regional emite el pronunciamiento siguiente: 

"ACUERDO REGIONAL QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO 
REGIONAL DE JUNÍN Y EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE PARA LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO "RECUPERACIÓN DEL SERVICIO 
ECOSISTÉMICO DE LA PROVISIÓN HIDROLÓGICA DEL ACR HUAYTAPALLANA — REGIÓN 
JUNÍN"; DEL COMPONENTE N° 01 "ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EFICIENTE GESTIÓN 
EN EL USO Y CONSERVACIÓN HIDROLÓGICA" POR EL MONTO DE SI. 2, 893, 427.23 SOLES". 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, al Gobernador Regional la suscripción de Convenio entre el 
Gobierno Regional Junín y el Ministerio de Medio Ambiente para la transferencia de recursos en la fase 
de ejecución del proyecto "Recuperación del Servicio Ecosistémico de la Provisión Hidrológica del ACR 
Huaytapallana — Región Junín"; del componente n° 01 "Adaptación al Cambio Climático y Eficiente 
Gestión en el uso y Conservación Hidrológica" por el monto de s/. 2, 893, 427.23 soles. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Recursos Naturales la correcta 
administración del monto transferido, debiendo informar de forma semestral al Consejo Regional de los 
avances y resultados del Proyecto beneficiado. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 26 días del mes de Febrero del año dos mil diecinueve. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERN REGIO AL JUNIN 

S 	 GALVAN 
DELEGADO 

CONSEJO REGIONAL 

[REG. rfp1,?,1,c, 	7z_ 
EXP. N° 1z1 	(7, ..s. 	1I 3- 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

